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pelfanatísm a -y y  de la intolerancia su 
ó coi^pahera inseparable.

> Se ha'dichó y con ra?.on que las vo-" 
«es más comunes y usuales, si son de aque» 
lla^ que te|iresenten ideas de cosas inma
teriales, tienen por lo común una signifi
cación tan vaga é indeterminada, que cada. 
unO| las entiende á su manera , y las apli- 
«aná 'dhjetos absolutamente distintos. Es
ta« ,ébser?acion< general puede comprobar
se cbn miles y miles de egemplbs, recor
riendo todas las palabras que designan 
acciones y ¡cualidades intelectuales ó mo
rales; pero acaso no se hallará una en 
que; se verifique mejor que la palabra fa 
natismo, Es voz favorita, sé ha hecho de 
moda, y á cada paso la repiten aun las 
personas poco instruidas;,pero entre cuan
tos la emplean, no habrá dos acaso que 
la entiendan del mismo raudo y la apli
quen á los mismos objetos. El hombre frió 
é inerte llama fanático al que dotado de 
un temperamento fogoso se muestra acti-
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To y emprendedor; el espíritu fuerte lla
ma fanático á todo el que coiíserva sen^ 
timientos religiosos, aun cuando los pro
fese con la mayor moderación; el cobar
de llama loco, voz sinónlina de la de fa
nático , al que arrostra con firmeza los pe* 
ligros: y en general todo hombre cuan^ 
do ve que otro da á un objeto mas im
portancia de la que á juicio suyo mere
ce, le tiene por loco, le compadfece ó 
le desprecia , y á veces le aborrece ó le 
persigue. Pero cuando mas se prodiga el 
epíteto de fanático, es‘ en tiempos de re
formas, sean estas políticas ó religiosas 
Todo el que no abraza con ardor las nue
vas doctrinas, que no participa de la exal 
tacion general, que recuerda los princi
pios de la justicia y del orden, que predi
ca moderación y cordiira, pasa por fa
nático á los ojos de los furiosos: y a 
contrario, el hombre mas templado y jui
cioso, si aprueba el nuevo sistema, . es te
nido por loco y furibundo por los de 
fensores del antiguo. Si estas denomina 
clones que se dan mútüaniente los partí 
dos, se quedasen en meros apodos y dicta 
dos, no seria el dañó míiy grave; per 
es la desgracia que dé las cálificácfoiie
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injuriosas se |>aaa después á los odios re
cíprocos , del odio á la persecución, y de  
esta á todos los horrores de una guerras 
CTvil ó de una proscripción arbitraria. Ent 
tiempos de agitación, y en materias de te
l s o n  y de política, las palabras tienen uija. 
influencia demasiado real y demasiado fu
n a ta ,  y mas de una tfez se han degolla
do los hombres por una sílaba, ó sin 
otro pretesto ^ue el de darse mutuamen
te nombres que respectivamente miraban 
como títulos de reprobación. ¡ Cuanta san
gre no han hecho derramar y cuantos ma
les no han causado los palabras de Arríanos 
Pelagianos, Yconoclastas, Luteranos, Jan
senistas, etc. por una parte, y las de Guel- 
fos y Gibelinos, Wights y Torys, aristó
cratas y liberales, moderados y jacobinos 
por otra! Es, pues, mas importante de lo 
que á primera vista parece, procurar des
terrar de las sociedades toflas las palabras 
ominosas que pueden dar ocasión á per- 
secudones, y por lo menos alteran 1& 
pax y la concordia entre los ciudadanos. 
Y como entre todas la que mas general
mente autoriza las acusaciones y rencores",* 
pues designa el crimen que todos los par
tidos acha i^  á sus contrarios, sea la de



5^
fanatismo, y esta disposición del ánimo, 
cuando existe en realidad, es la  madre 
de Ja intolerancia, a' la cual mas pronto 
ó mas tarde sigue infaliblemente la per
secución ; no será inútil que fijemos bien 
e! significado de esta palabra màgica, para 
que se vea cuan indebidítraente se aplica 
por lo general, y que de ordinario los 
que acusan á otros de fanáticos, son los 
que verdaderamente merecerían tan odio
sa calificación.

Ya queda indicado que las voces fa
nático y loco, fanatismo y locura, son 
en el fondo sinónimas, aunque en el uso. 
no se apliquen indistintamente j porque 
la de fanatismo está como consagrada á 
las materias religiosas y pobticas, y la de 
locura á los otros objetos en que puede 
haber también exageración y demasía. 
Queda insinuado igualmente, que el fana
tismo bien entendido consiste en dar á 
las cosas mas importancia de la que en 
jnsticia merecen á los ojos de la sana ra
ion ; en apasionarse desmedidamente por 
un objeto , y hacer para obtenerle sacri
ficios que su posesión no puede compen
sar de modo alguno. En esto consiste 
realmente el fanatismo, y por esto se va
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cómo esta disposición del ánimo es un. 
cierto ramo de locura ; y el motivo por 
el cual ha sido designada con una voz 
casi sinónima de la que significa la ena- 
genacion mental. En efecto el hombre sen
sato, tranquilo é irnpareial, que ve á o tro  
dar á un objeto, sea el que fuere, tina, 
importancia que no tiene, entusiasmarse 
por él mas de lo que merece, y arries
gar por conseguirle los bienes mas pre
ciosos de la vida, y cuya pérdida no que- 
daria suficientemente compensada por la 
adquisición de lo que busca ; concluye, 
y si su cálculo es exacto, no andará cierta* 
mente mu^ errado, que el hombre á 
quien ve en semejante estado de exalta
ción , tiene en aquel momento y rela
tivamente á la idea predilecta algo alte
radas sus facultades mentales.

Supuesta, pues, esta definición del fa
natismo en general, y contrayéndonos á 
las materias en que esta voz se emplea 
con mas propiedad, que son, como queda 
dicho, las de religión y de gobierno; no 
será difícil determinar los casos en que 
el hombre puede merecer el título de 
fanático. Empezando por la religión, la 
cual por su naturaleza es la que mas fá-
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cilmente suele exaltar la imaginación y 
trastornar las cabezas mejor organizadas; 
será un verdadero fanático todo el que 
dé á prácticas fútiles, á devociones insig
nificantes y< á cuestiones escolásticas, la 
misma importancia que alas virtudes sólidas, 
á la pureza del corazón , y á los principios 
de la moral. Asi el filósofo llama con 
razón fanático al bonzo que se despeda
za la carne con dolorosas sajaduras, al bra- . 
min que se agarra para morir á la cola 
de una baca, y al dervis que anatemati
za como implo á todo el que no cree 
que' las hojas del alcoran fueron escritas 
en el cielo. Será fanático sobre todo el 
que aborrezca, deteste y persiga á los 
que no piensan como él en estas cuestio
nes indiferentes, ó desprecian las frivoli
dades que él mira con tanta veneración, 
y sobre todo el que aun en materias im
portantes quiere sujetar á los demas á que 
piensen como él, y obedezcan ciegamente 
á su voluntad ó á su capricho. Este gra
do de fanatismo es propiamente lo que se 
llama intolerancia; y si del primero no 
se pasase nunéa á este segundo, el fanatismo 
seria á lo mas una ridicula debilidad, ob-* 
jeto solamente del desprecio ó de la com-r̂
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pasión; pero el verdadero fana'tico jamas 
se contenta con dar importancia á lo que 
no la merece; quiere que los otros amen, 
veneren y respeten al objeto de su culto; 
se enfurece si no lo bacen ; y si por des
gracia tiene en su mano poder bastante 
para compelerlos, amenaza con todo el 
peso de su ira, y ¡ay de aquel que des
precie las amenazas del poderoso fanati
zado! Por eso hemos dicho que la in to
lerancia y la persecución son las compa
ñeras inseparables del fanatismo, y las 
que hacen de este estravio de la razón 
un monstruo abominable, autor de gran
des estragos y de terribles calamidades, en  
todos los paises en que se le permite 
entregarse libremente á sus furores.

Si de la religión pasamos á la política, 
se verá igualmente cómo el fanatismo em 
pieza por dar una importancia desmedida 
y exagerada á ciertas fórmulas, ciertas 
palabras, ciertas esterioridades, que en rea 
lidad nada ó poco influyen en la refo r
ma del gobierno y en la felicidad de las 
sociedades; còmode darles esta im portan
cia excesiva se pasa á mirar con ojeriza 
á los que no observan aquellas fórmulas, 
DO repiten {(quellas palabras , y no ad o p -
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tan aquellos signos; cómo por esta sola 
razón se les dan epítetos que los desig
nen como á enemigos del gobierno esta
blecido ; y cómo reputándolos tales sobre 
tan livianas pruebas, se acaba por perse
guirlos ; y si llega el dia de una conmo
ción popular, por asesinarlos en medio 
de la calle ó dentro de sus habitaciones. 
Asi en nuestros dias, hemos visto que 
aquellos mismos que anunciaban refor
mas en nombre de la filosofía , que de
clamaban contra el fanatismo -, que ofre* 
cian perseguirle por todas partes hasta des
terrarle del mundo ; hadan consistir el 
patriotismo, la filosofía y todas las vir
tudes cívicas en tutearse unos à otros, en 
llamar ciudadanos útiles á los criados , en 
cantar el cá irâ  en no echarse polvos en 
el pelo y en llevar un gorro colorado. 
Hemos visto cómo se dió el título de aristó
crata á todo el jque miraba con el des
precio que se derecén tan insignificantes 
modas ó absurdas innovaciones, y al que 
tenia bastante juicio para conocer que los 
signos esteriores, las fórmulas del trato 
familiar, y las canciones que hoy se can
tan y se olvidarán mañana, son objetos 
muy indiferentes para la refoi'ma del eista- ^
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do: que el conformarse esteriormente en 
estos puntos con la jmoda del dia, es muy 
compatible con las ideas mas equivoca
das en política y hasta con tos proyecios mas 
criminales; y que ordinariamente ios que 
hacen consistir el patriotismo en seme
jantes esterioridadcs, no son ni los mas 
útiles, ni los mas virtuosos de todos los 
ciudadanos. Hemos visto por fin cómo 
calificados ya de aristócratas sobre tan dé- 
hiles pruebas, fueron sacrificados sin for
ma de juicio, ó por tribunales compuestos 
de la canalla mas vil los patriotas mas 
celosos, los filósofos mas ilustres, y los 
escritores que mas habian contribuido á 
preparar y acelerar las útiles reformas que 
se estaban haciendo en todos los ramos de 
la administración.

Y no se crea que estos fatales efectos 
del fanatismo político se han visto por la 
vez primera en la revolución francesa. Es 
verdad que en esta gran conmoción se 
han acumulado en pocos meses cuantos 
horrores tiene registrados en sus páginas 
la historia del fanatismo; y que en la na
ción filósofa que tanto habia abominado 
de la Inquisición, la intolerancia política 
sacrificó en dos años mas víctimas que las
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que en dos siglos habla inmolado la in
tolerancia religiosa en la patria de Tor- 
queniada: pero, también es cierto que el 
fanatismo, la intolerancia y la persecu- 
cion son males muy antiguos en el mun- 
Jo. El que lea con atención la historia, 
verá que en todos tiempos y en todos 
los países, siempre que se ha tratado de 
objetos capaces de exaltar la imaginación, 
los hombres han sido fanáticos, intoleran
tes y perseguidores; y lo han sido en tanto 
mayor grado, cuanto eran mas ignorantes. 
Asi no es de esperar que el fanatismo y 
la intolerancia desaparezcan de sobre la 
haz de la tierra, hasta tque la civilización 
y la cultura de la especie humana lleguen 
al último periodo, del cual estamos toda
vía muy distantes. No es, pues, nuestro ob
jeto curar con palabras una dolencia tan 
antigua y arraygada, ni somos tan necios 
que nos lisongeemos de conseguirlo con 
nuestros discursos: nuestro ánimo es .íijaa’ 
con exactitud la significación de la pala
bra fanatismo, y hacer sentir cuan funes
tas son las consecuencias de esta especie 
de delirio. Tal vez templaremos en una 
sola cabeza el ardor de esta fiebre, y si somos
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tan dichosos, daremos por bien empleado 
nuestro trabajo.

Hasta aquí hemOs-hablado de los bé- 
chos: veamos ahora si esta mania de abor
recer j  de perseguir á los que no miran 
con el mismo Ínteres que nosotros los 
objetos de nuestro cariño , tiene algún fun
damento racional; y esta investigación 
servirá también para que se entienda lo 
que significan las palabras tolerancia é into
lerancia , voces que todos repiten y pocos 
entienden. Hemos dicho ya con otro mo
tivo, que las opiniones de los hombres son 
el résnltado necesario de sus ideas , y que 
es imposible que depongan aquellas sin 
que se varien estas. Añadimos abor?. que 
las ideas mismas y el modo de combinar
la!?, son consecuencias necesarias de la par
ticular organización que cada hombre ha 
recibido déla naturaleza, de su educación y 
de las situaciones én que le ba colocado 
la casu.ilidad: y que en estos dos hechos 
se funda el derecho incontestable que to
dos tienen á que se respeten sus opinio
nes, y á que nadie pretenda obligarlos 
por la fuerza á pensar de otra manera que 
la que ellos creen acertada. Si por la par
ticular modificación del ór"ano del gustoO 9
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hiciesf>n en el paladar de alguna perso
na una impresión desagradable los mis
mos alimentos que para otra son muy 
gratos j  auu deliciosos ; ¿ tsndria derecho 
esta segunda á exigir de la primera que 
apeteciese y buscase los manjares que la 
repugnan? ¿ Seria justo ni razonable que 
empléase la fuerza para obligarla á comer 
lo que #u paladar y su estómago resis
ten ? Pues este es el caso de todos los 
intolerantes: pretenden que los demas aprue
ben lo' que ellos tienen por bueno, y 
desaprueben lo que les parece malo; lo 
cual es lo mismo que empeñarse en que 
todos los individuos de la especie huma
na tengan un mismo gusto, y vean los 
objetos desde el mismo punto de vista. 
Y si este empeño parece necio, absurdo, 
temerario, ridiculo é injusto; ¿no lo se
ra igualmente ebde obstinarse en que to
dos tengan las mismas opiniones 'pólíti- 
cas ó religiosas? ¿Y no será el colmo de la bar
barie esterminar á los que tienen la des
gracia de no pensar como nosotros, aun 
suponiendo que nuestras opiniones sean 
verdaderas, y las suyas sean falsas P El er- 
ror.'involtintario no es un crimen ; al que 
jerpa es menester ppmpadeqerle, desen- 

TOMO XX. 5
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gáñarle, y demostrarle ■ su equit^ocacioh; 
pero nunca degollarle á nombre de la 
verdad. Si lo errado de las opiniones fue» 
se título justo para perseguir, atormentar 
y destruir á ¡os hombres, todas las pros
cripciones y persecuciones decretadas y 
egecutadas por los'católicos contra los be- 
reges, quedarían justificadas; porque sien
do la religión- católica la única verdade
ra , es claro que los sectarios van er
rados en aquellos puntos de doctrina, en ■i 
que se separan de la enseñanza romana. 
Sin emiaargo , ¿hay un solo hombre sen
sato, justo 5̂ .de buena fé; hay un cris
tiano ilustrado, que apruebe hoy y jus
tifique la guerra hecha á los Alhigenses, 
la noche de san Bartolomé, las dragona- 
das y 'la s  hogueras de la Inquisición .í* 
Los intolerantes deberían tener siempre á 
la vista que cuando fulminan anatemas, y 
pronuncian fallós de muerte contra los 
que no piensan como ellos en cualquier 
materia que sea; se bacen en aquel mis
mo punto los apologistas de la Inquisi
ción. En efecto si fue justo, santo y lau
dable colgar del fatal reverbero al aris
tócrata que no pensaba como los jacobi
nos de París, cuando quizá lo que 'le
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exagerados principios que CjStos profesaban^ 
y tenia sobrada razón para detestar sus 
máximas5 ¿ cuanto mas justo, santo, y lau
dable será quemar v
cuales no pueden dudar los inquisidores 
que se oponen á la sapa .doctrina .de la 
Iglesia? , ' , ; „u

Pero ¿qué la tplerauda .se estqnde^ 
rá basta dejar tranquilos, áÍps que sp pre
sumen enemigos secretos,del gobiernq.gs- 
tablecido, ó qqe no profesan la,religian,de,l 
Estado ? Esta es la gr^ñ puestion qpe,,prp- 
curarémos ilustrar con, toda claridad ,.ppr- 
que es la que mas fácil y co rnunniente 
embrollan y obscurecen^^ jos persegpid©.- 
res. Entre estos no hay,i,iipguno que diga 
abiertaménte que es justo perseguir, p.o.r 
opiniones: todos se escudan con ,el bien 
.público, con el .interés general, con la 
conservación del orden, con la pureza de 
la fe , con los derechos del trono y del 
altar; en suma, si persiguen es protestando 
que no son eruelesgratuitamente y por el bár- 
baro placer de hacer mal á sus semejantes, 
sino que los obliga á ello la triste necesidad 
de evitar grandes males á la sociedad en
tera sacrificando algunos ipdivíduos. jVea- 

' • ■ ' 5. '



thòs, pues,hasta cjué punto son fundados 
ó especiosos estos pretestos, y hasta q u é  
grado están autorizados los depositarios 
del poder para comprimir la libertad d e  
las opiniones, asi pdlíticas, como religio- 
sás.

En la parte política es mas fácil J e  
de resolver la cuestión. Las leyes, si son  
justas, no deben prohibir mas que las s»c-* 
cion'es esternas contrarias al objeto de la  
ásociacion, es decir, á la pública felici
dad/ y de consiguiente todo el que no 
égecute acciones prohibidas por las leyes, 
ddbe estar a cubierto de toda persecución 
èri Itti pais bien gobernado. ¿Paga el ciu
dadano las contribuciones, obedece á los 
magistrados , cumple con las obligaciones
de su estado y su destino ; no hace m al■> '
A nadie, respeta la propiedad agena; n o  
insulta á los demas, no conspirá ni maqui
na contra el gobierno, no turba en ma
dèra alguna el orden piiblico ? Pues sea 
por su parte respetado y protegido, cuales
quiera que sean sus opiniones políticas. 
Esta es la regla; y si se quiere ver de
mostrado prácticamente que su observan
cia, lejos de ser funesta á la libertad, es 
precisamente la que mas asegura^este ii>es-
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dos de América, y véase la Inghterra, dos 
países verdaderamente libres. En ambos el 
ciudadano que no quebranta ninguna de 
las leyes positivas, vive tranquilo y seguro 
de que nadie le incornodará de modo al
guno. Que sea federalista ó unitarioj rcr 
^iblicano ó realista, radical ó parlámen. 
ta^o, amigo ó enemigo de la nobleza, mi
nisterial ó de la oposición ; y que esto 
Iq diga en medio de la plaza mas públi
ca de Londres ó de Wassington, con tal 
que no escite á los demas á sublevarse 
contra el gobierno establecido , nadie le 
designa por sus opiniones como un hom
bre peligroso 1 y mucho menos como una 
bestia dañina que es menester esterminar 
á toda costa. Este principio constante do 
conducta ha hecho ya contraer en aque
llos paises á toda la nación un hábito 
general do sabía y filosófica tolerancia, en 
virtud del cual, los ciudadanos todos pres
cinden en su tp to  recíproco de cuanto 
tiene relación pon la política. Con tal que 
uno sea ho,m|>re honrado, veraz y exacto 
en el cuniplimiputp de sus palabras y con
tratos, nadie, pasa mas adelante, ni se. 
de saber si está por la reforma parlamen-



ta ñ a , si prefiere la monarquía k la repú
blica, ó la república á la monarquía, etc. etc.; 
y no hay cosa mas común que ver en una 
misma sociedad mercantil, en una empre
sa de industria, en una misma familja, dos 
socios, dos empresarios, dos hermanos que 
viven en la mejor inteligencia y en la mas 
estrecha amistad, sin embargo de que el 
uno profesa principios políticos enteramen
te opuestos á los del otro.

En la parte religiosa el punto es mas 
delicado en aquellas naciones, en que nó 
se permite profesar publicamente otra re
ligión que la del Gobierno; porqne como 
la creencia del dogma forma una parte 
esencial de la religión misma, el Estado 
tiene derecho á exigir de todos los que 
quieran ser miembros suyos y ’ vivir bajo 
de sus leyes, que en público no enun
cien opiniones, ni profesen doctrinas con
trarias k la fe teológica de la comunidad. 
En cuanto á la creencia interior de cada 
uno no solo el Gobierno, pero ni aun 
la potestad eclesiástica tienen derecho i  
violentar su conciencia , y hasta entre los 
mismos teólogos está recibido el axioma nde 
occiiltis non judicat Ecclesia.^> Esto se en
tiende del foro esterno, porqué en el tri-



fcunal de la penitencia entre los católi
cos, el que se ‘presenta en él, puede ser' 
examinado hasta de sus mas secretos pen
samientos, y juzgado con arreglo á las ley es 
á que en aquel acto se siigeta; pero ya 
se sabe que las penas que se le impon
gan, si ha delijiquido en punto de creen
cia, han de ser puramente espirituales.

Teniendo el Esiado derechp ĵá exi^r.de 
sus individuos que profesen ert público la 
religión que él ha declarado esclusiva, y 
pudiendo en consecuencia proceder con
tra los quela impugnen públicamente; pué.- 
de todavía preguntarse, si á los que Jó , 
hicieren, se les deberán imponer penas 
corporis aflictivas, hasta la de muerte. . 
í^osotros respetando la opi'nion afirmativa, 

. ŝom'os de parecer que para esta clase dé 
^ lito s  ‘la única pena pfoporcionaila es 
la del estrañarniento. Cuando un indi
viduo de la sociedad está mal avenido 
con la única religión que esta permife, lo 
enuncia asi paladinamente; y no se con
tenta con decirlo y con despreciarla’él, 
sino que escribe ó predica contra ella para 
que otros la desprecien y la déserean: el 
medio mas sencillo de evitar qué lo con- 

;^iga, es espélerle de la sociedad que ha



escandalizado, y qué vaya á predicar su 
doctrina á otro pais en que sea bien r e 
cibida. Esta pena es bastante grave para 
que sirva de escarmiento, y tiene la ven
taja de que con ella se evita la repetición 
del crimen poq parte del mismo indivi
duo; cosa que no se conseguiría siempre 
con las penas corporales, á no ser la ca
pital ; pero esta en ningún caso nos pare- 
rece justa por delitos, cuyo origen está 
nías bien en un error del entendimiento 
que en la depravación de la voluntad ; y 
tales son todos los relativos á la creencia 
religiosa. El hombre de mas probidad h u 
mana , y el mejor de los ciudadanos p ue
den tener la desgracia de profesar otros 
principios; y aun cuando cometan ,1a im 
prudencia de manifestarlo asi, y de con
signar en alguna obra sus erradas o p i
niones, nos parece que seria tratarlos cou 
demasiada dureza condenarlos á la misma 
pena que á los asesinos y à los saltea
dores de caminos. Aun suponiendo que 
Sócrates se hubiese burlado de la religión 
de Atenas, que la hubiese ridiculizadlo en 
pi’ibjíco y que hubiese inspirado á sus d is
cípulos opiniones contrarias á la creencia 
popular, quién aprobará que se hiciese
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beber la cicuta al mayor sabio de la Gre
cia, y á un ciudadano tan benemérito de 
la patria ? Pero se dirá ^ue la religión que 
combatía era falsa, absurda y monstruosa; 
y que la doctrina que el predicaba era 
verdadera, y si no revelada, conforme por 
lo menos á la razón. Asi es, sin duda; pero 
esto en nada debilita la' fuerza del argu
mento. Cuando examinamos si un Estado 
que tiene una religión esclusiva, puede cas
tigar con pena de muerte á los que la im
pugnan ó desacreditan, prescindimos de que 
esta religión sea verdadera ó ’ falsa, exami
nada en sí misma: la consideramos como un 
elemento de la Constitución política; y si 
bien reconocenjos que todos los ciudada
nos deben respetarla y conformarse con 
sus prácticas esteriores , j’ que se hacen 
reos los que atenían contra ella; insisti
mos sin embargo en que a esta clase de 
reos no se debe confundir con los mal
hechores ordinarios, y que las penas opoi^ 
tunas para estos no son^aplicables á aque
llos.

Nuestra observación adquiere todavía 
imás fuerza si nos contraemos á la ré'-- 
ligion verdadera. Su divino fundador lio 
enseñó en parte alguna, de su evange
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que á los que impugnasen su doctrina se 
les respondiese con hogueras y cadalsos: 
la Iglesia en sus dias inas'felices y en los 
tiempos de su mayor esplendor, no.pretendió 
jamas que la potestad civil castigase con 
pena de muerte el delito de heregia; y 
si luego que empezó á entiviarse el pri
mitivo fervor y alterarse la pureza evan
gélica , los emperadores ya cristianos pro
mulgaron leyes sanguinarias contra los he- 
reges; la Iglesia ilustrada desaprobó un 
rigor tan contrario á su verdadero espíritu, 
y lloró en secreto, al ver que los que poco 
antes reclamaban para si la tolerancia, se 
hubiesen hecho intolerantes y persegui
dores.

E l i  cuanto á aquellos Estados que per
miten el egercicio público de varias ó de 
todas las religiones, la cuestión propues
ta ofrece pocas dificultades. No burlarse 
en público de ninguno de los cultos re
cibidos, no insultar á sus ministros, no 
turbar el orden en l9S ceremonias, solem
nidades y concurrencias religiosas: be aqui 
las obligaciones comunes a todos los ciu
dadanos. El que falte á ellas podrá ser 
castigado con aquellas penas correcciona
les que en una buena legislación deben
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imponerse á otros delitos análogos ; pero 
la facultad de hablar y escribir, sobre ma
terias religiosas, es, y debe ser infinitamen
te mas estensa que en aquellas naciones 
que tienen una religión esclusiva. Cuan
do la ley fundamental permite y protege 
igualmente la comunión romana, las sectas 
reformadas y la sinagoga; es una conse
cuencia forzosa que permita al católico 
enseñar su doctrina , al protestante defen
der la suya y al israelita comentar, si quie
re, los delirios de sus rabinos. Ni la reli
gión verdadera tiene por qué temer esta 
concurrencia de sus rivales. No siendo obra 
délos hombres, no podrán destruirla to
dos los esfuerzos humanos; su fundador 
ha dicho que el error no prevalecerá coij- 
tra ella. .\1 contrario, del choque mismo de 
la controversia deberá salir- mas pura y 
brillante, asi como el roce de los cuerpos 
ásperos pulimenta los metales finos, les da 
nuevo brillo y aumenta su estimación.


